
INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el presente proceso, que obran 
dos títulos judiciales a favor de la demandante, sin embargo, no ha comparecido al 
proceso. Sírvase proveer. 
 
KATHERINE GÓMEZ   
Secretaria   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Cali, abril tres (3) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto No. 682 

 
PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  GLORIA INES BRAVO RAMIREZ 
DEMANDADO:  WILLIAM ROA HERNANDEZ  
RADICACIÓN:  76001-31-10-007-2013-00519-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto del 18 de noviembre de 
2015, se ordenó la terminación del proceso por pago total de la obligación, sin embargo, 
con anterioridad a ello, existen dos depósitos judiciales a favor de la demandante, pero, 
revisado el expediente, la señora Gloria Inés Bravo no ha comparecido al proceso, con 
posterioridad al auto en mención y como quiera que no obran datos de notificación de 
aquella, se procedió a consultar la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, encontrando que se encuentra afiliada 
en EMSSANAR S.A.S. bajo el régimen subsidiado. 
Por lo anterior, el juzgado,  
  

DISPONE:   
 

OFICIAR a la EPS EMSSANAR S.A.S. para que informe a este despacho en la mayor 
brevedad posible, los datos de notificación, tales como dirección de residencia, teléfono 
y correo electrónico, que registre en sus bases de datos de la señora GLORIA INES BRAVO 
RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía No.41.675.656. 
 
 


